
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ART, 1' LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772

DIRECCION OE OBRAS ,I, MUNICIPALIOAD DE TEMUCO

NUMERO OE PERMISO

't877
FECHA

05112t2016
ROL S.l.t

761-2

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISfOS

A) Las atr¡buciones emanadas delArt. 1o de Ia Ley 20.671 modificada por la Ley 20.772.

B) La solicitud de Perm¡so y Recepción Definitiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expediente No 21958 de fecha 05/09/2015

RESUELVO
1,- Otorgar Certificado de Regular¡zaoón que otorga simultánemente el Permiso y la Recepcióñ def¡nitiva de la Ampliacron

de la V¡vrenda Social con una superficie de 1 3,13 r,2
para el predio ubicado en calle /avenida /cámino ECUADOR

1825 Lote N" Manzana Sector

URBANO Zona

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.[r1. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lnd¡vidua¡¡zación del lnteresado

NOMBRE O RA7óÑ SOCIAL dEI PROPIETARIO R,U T

CARRASCO RUBILAR IIIARIA 4974368-8

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIEIARIO RUT

TEMUCO ú URBANo RURAL

3.- lndivrdualizacrón del u¡tecto ver nota

NOTA: En la áprobaoón de proyeclos y recepciones que se acoge¡ alArt lodelaLeyNo20TT2.losfuncionarosmunicipalesquedanex@ntosdelo
d spueslo en el Art 22 de la LGUC, sobre responsabildad de los funclonarios

NOTA: Deberá concurrir este profesional en caso de ampliaciones en 2do piso o superiores, salvo que cuente con informe Favorable de lnspección de
Obra de la O O [¡

NIVEL CLASIFICACION M2 SUBTOTAL
,1

E3 13.13 I 602 884

1OTAL REGULARIZADO EN ESfE CERTIFICADO '13,13 1.602.884

NO¡,IBRE O RAZÓN SOCIAL de l€ Empres de|ARQUTÍECTO o PROFESTONAL COMPEfENTE (sr prccede) RUT

NOIVlERE DEL AROUITECTO O PROFESIONAL COMPEfENfE RESPONSABLE R U.T

TEJADA AARBAGELATA PABLO MIGUEL 9841014,7

TOTAL CONSÍRUIOO A IA FECHA 89,45 D,F,L, NO 2 SI

EXENTO DERECHOS - LEY Nó 20,772

NOTAS :

2

Cualq!ier diferencia de¡ presente proyecto con la realidad, provocará la anulación delpresente permrso

No se efeatuó v sila a te¡reno

En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen alArt.l'Transiloro de la Ley N'20.772, los funoonarios muricipales quedao erentos de lo
dispuesto e¡ elAr1. 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios.

Construccion acogida alD.F.L. N'2la cualimpide hacer cambio de destino a más del20% de la superficie acogidá e mpide dar cllalquierüpo de uso
relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcoholicas y todos aquellos lsos que se menciona¡r en elA( 162 de la Ley Generalde Urbanismo y
Construcciones.

Elpresente Certilicado de Regularización aprueba Ley EspecialN"20.772 con destino VIVIENDA, incorpora 13.125 m2 a la superficie antenormente aprobada
de 76.32 m2, resullando u¡ totaledificado de 89.45 m2.

6 CARPETA 1262 AÑ0 2015. SEO-21958 con fecha det05-09-2016.
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REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

11t:Nt(itt,AL[)AD Dg

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley N" 20.671 . rcemplazado pot la LEY 20 772
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